
Página 1 de 3 
 

 
PROCESO ORDINARIO 

RADICADO: 003 2022 00402 01 
DEMANDANTE: YUDY RODRÍGUEZ APARICIO 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 
 

M.P. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

SALVAMENTO DE VOTO  

 

Con mi acostumbrado respeto por las decisiones de esta Sala, 

manifiesto que me aparto del proyecto de decisión que pretende resolver 

la controversia en el proceso de la referencia, el cual plantea confirmar 

la sentencia de primera instancia que declaró la ineficacia del traslado 

del RPM al RAIS del demandante, pero a juicio del suscrito, desconoce 

el debido proceso por falta de congruencia y contradicción entre la 

valoración probatoria y la conclusión de confirmar la sentencia de 

primera instancia. 

 

La motivación de las sentencias judiciales es una exigencia ligada 

al debido proceso en los términos previstos en el artículo 29 de la 

Constitución política, cuya finalidad es evitar la arbitrariedad y capricho 

del juzgador, pero a su vez garantizar el derecho de defensa, pues, a 

partir de las premisas fácticas, jurídicas y valoración probatoria 

plasmadas en la providencia judicial, se permite a las partes 

controvertirlas ante las instancias correspondientes. Sobre este aspecto, 

la Corte Constitucional en la sentencia C-145 de 1998, reiteró la 

obligación de motivar en debida forma las decisiones judiciales; la 

ausencia de motivación de una providencia judicial constituye una 

violación del debido proceso, cuya protección puede invocarse a través 

de la acción de tutela conforme lo estableció la Sentencia C-590 de 2005. 
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El deber de los jueces de motivar sus decisiones mediante la 

justificación razonada de sus conclusiones deviene del derecho de las 

partes a conocer los fundamentos fácticos y jurídicos que desestimaron 

o acogieron sus pretensiones o excepciones, lo cual exige la valoración y 

ponderación de los medios de prueba, requisitos esenciales de validez de 

las providencias judiciales. De acuerdo con la Sentencia T-589 de 2010, 

se presenta carencia de justificación interna de una providencia judicial 

cuando la conclusión no es congruente con la motivación expuesta. 

 

Por tales razones, el artículo 280 del Código General del Proceso 

dispone que “la motivación de la sentencia deberá limitarse al examen 

crítico de las pruebas con explicación razonada de las conclusiones sobre 

ellas, y a los razonamientos constitucionales, legales, de equidad y 

doctrinarios estrictamente necesarios para fundamentar sus 

conclusiones...” 

 

En el presente caso, el proyecto de sentencia que confirma la 

decisión del a quo resulta incongruente, por cuanto manifiesta que con 

base en las pruebas allegadas al proceso el traslado de régimen 

pensional cumplió con los requisitos legales vigentes; así mismo, expone 

argumentos normativos y jurisprudenciales orientados a negar las 

pretensiones de la demanda. La motivación de la sentencia no 

corresponde a la conclusión propuesta en la parte resolutiva; por el 

contrario, los respetables argumentos jurídicos plasmados en el proyecto 

están orientados a fundamentar la decisión contraria, es decir, la de 

revocar la sentencia de primera instancia, pero no a confirmarla como lo 

propone en su parte resolutiva. De otra parte, para confirmar la 

sentencia apelada invoca las reglas decisionales de la Sala de Casación 

Laboral sobre la materia, pero omite valorar los medios de prueba para 

determinar si se acreditaron con los supuestos de hecho que dan lugar 

a la ineficacia del traslado de régimen pensional. 

 

Ahora bien, en consonancia con lo anterior y teniendo en cuenta 

que el caso bajo estudio también se conoce en el grado jurisdiccional de 

consulta concedido a la demandada COLPENSIONES, considero 
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obligatorio realizar un análisis y valoración probatoria, encaminada a 

concluir si se acredita o no el cumplimiento del deber de información por 

parte de las administradoras de pensiones demandadas, pues es 

precisamente esta omisión la que da lugar a la ineficacia del traslado de 

régimen pensional, y que genera la condena impuesta a la entidad 

referida. A mi juicio, la ponencia presentada, no resuelve dicho 

interrogante que constituye la base de la condena impuesta.  

 

En consecuencia, considero que mi anuencia a un proyecto de 

decisión estructurado sin el cumplimiento de requisitos esenciales, 

conllevaría a la vulneración de derechos fundamentales como el debido 

proceso, derecho de defensa y al acceso a la administración de justicia 

(art. 29 y 228 y 229 C. Pol.), por carecer de “congruencia interna” la cual 

“(…) exige armonía y concordancia entre las conclusiones judiciales 

derivadas de las valoraciones fácticas, probatorias y jurídicas implícitas 

en la parte considerativa, con la decisión plasmada en la parte resolutiva. 

Por tanto, el fallo conforma un todo inescindible, un acto complejo, una 

unidad temática, entre la parte motiva y la resolutiva” (CSJ SL 2808-

2018, reiterada en SL 440-2021). 

 

En los anteriores términos dejo sustentadas las razones de mi 

salvamento.  

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado  
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PROCESO ORDINARIO 

RADICADO: 005 2021 00226 01 
DEMANDANTE: JOSE ELIODORO SUAREZ GARCÍA 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 
 

M.P. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

SALVAMENTO DE VOTO  

 

Con mi acostumbrado respeto por las decisiones de esta Sala, 

manifiesto que me aparto del proyecto de decisión que pretende resolver 

la controversia en el proceso de la referencia, el cual plantea confirmar 

la sentencia de primera instancia que declaró la ineficacia del traslado 

del RPM al RAIS del demandante, pero a juicio del suscrito, desconoce 

el debido proceso por falta de congruencia y contradicción entre la 

valoración probatoria y la conclusión de confirmar la sentencia de 

primera instancia. 

 

La motivación de las sentencias judiciales es una exigencia ligada 

al debido proceso en los términos previstos en el artículo 29 de la 

Constitución política, cuya finalidad es evitar la arbitrariedad y capricho 

del juzgador, pero a su vez garantizar el derecho de defensa, pues, a 

partir de las premisas fácticas, jurídicas y valoración probatoria 

plasmadas en la providencia judicial, se permite a las partes 

controvertirlas ante las instancias correspondientes. Sobre este aspecto, 

la Corte Constitucional en la sentencia C-145 de 1998, reiteró la 

obligación de motivar en debida forma las decisiones judiciales; la 

ausencia de motivación de una providencia judicial constituye una 

violación del debido proceso, cuya protección puede invocarse a través 

de la acción de tutela conforme lo estableció la Sentencia C-590 de 2005. 
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El deber de los jueces de motivar sus decisiones mediante la 

justificación razonada de sus conclusiones deviene del derecho de las 

partes a conocer los fundamentos fácticos y jurídicos que desestimaron 

o acogieron sus pretensiones o excepciones, lo cual exige la valoración y 

ponderación de los medios de prueba, requisitos esenciales de validez de 

las providencias judiciales. De acuerdo con la Sentencia T-589 de 2010, 

se presenta carencia de justificación interna de una providencia judicial 

cuando la conclusión no es congruente con la motivación expuesta. 

 

Por tales razones, el artículo 280 del Código General del Proceso 

dispone que “la motivación de la sentencia deberá limitarse al examen 

crítico de las pruebas con explicación razonada de las conclusiones sobre 

ellas, y a los razonamientos constitucionales, legales, de equidad y 

doctrinarios estrictamente necesarios para fundamentar sus 

conclusiones...” 

 

En el presente caso, el proyecto de sentencia que confirma la 

decisión del a quo resulta incongruente, por cuanto manifiesta que con 

base en las pruebas allegadas al proceso el traslado de régimen 

pensional cumplió con los requisitos legales vigentes; así mismo, expone 

argumentos normativos y jurisprudenciales orientados a negar las 

pretensiones de la demanda. La motivación de la sentencia no 

corresponde a la conclusión propuesta en la parte resolutiva; por el 

contrario, los respetables argumentos jurídicos plasmados en el proyecto 

están orientados a fundamentar la decisión contraria, es decir, la de 

revocar la sentencia de primera instancia, pero no a confirmarla como lo 

propone en su parte resolutiva. De otra parte, para confirmar la 

sentencia apelada invoca las reglas decisionales de la Sala de Casación 

Laboral sobre la materia, pero omite valorar los medios de prueba para 

determinar si se acreditaron con los supuestos de hecho que dan lugar 

a la ineficacia del traslado de régimen pensional. 

 

Ahora bien, en consonancia con lo anterior y teniendo en cuenta 

que el caso bajo estudio también se conoce en el grado jurisdiccional de 

consulta concedido a la demandada COLPENSIONES, considero 
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obligatorio realizar un análisis y valoración probatoria, encaminada a 

concluir si se acredita o no el cumplimiento del deber de información por 

parte de las administradoras de pensiones demandadas, pues es 

precisamente esta omisión la que da lugar a la ineficacia del traslado de 

régimen pensional, y que genera la condena impuesta a la entidad 

referida. A mi juicio, la ponencia presentada, no resuelve dicho 

interrogante que constituye la base de la condena impuesta.  

 

En consecuencia, considero que mi anuencia a un proyecto de 

decisión estructurado sin el cumplimiento de requisitos esenciales, 

conllevaría a la vulneración de derechos fundamentales como el debido 

proceso, derecho de defensa y al acceso a la administración de justicia 

(art. 29 y 228 y 229 C. Pol.), por carecer de “congruencia interna” la cual 

“(…) exige armonía y concordancia entre las conclusiones judiciales 

derivadas de las valoraciones fácticas, probatorias y jurídicas implícitas 

en la parte considerativa, con la decisión plasmada en la parte resolutiva. 

Por tanto, el fallo conforma un todo inescindible, un acto complejo, una 

unidad temática, entre la parte motiva y la resolutiva” (CSJ SL 2808-

2018, reiterada en SL 440-2021). 

 

En los anteriores términos dejo sustentadas las razones de mi 

salvamento.  

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado  
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PROCESO ORDINARIO 

RADICADO: 008 2020 00454 01 
DEMANDANTE: LUIS EDILSON CORTÉS ARIZA 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 
 

M.P. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

SALVAMENTO DE VOTO  

 

Con mi acostumbrado respeto por las decisiones de esta Sala, 

manifiesto que me aparto del proyecto de decisión que pretende resolver 

la controversia en el proceso de la referencia, el cual plantea confirmar 

la sentencia de primera instancia que declaró la ineficacia del traslado 

del RPM al RAIS del demandante, pero a juicio del suscrito, desconoce 

el debido proceso por falta de congruencia y contradicción entre la 

valoración probatoria y la conclusión de confirmar la sentencia de 

primera instancia. 

 

La motivación de las sentencias judiciales es una exigencia ligada 

al debido proceso en los términos previstos en el artículo 29 de la 

Constitución política, cuya finalidad es evitar la arbitrariedad y capricho 

del juzgador, pero a su vez garantizar el derecho de defensa, pues, a 

partir de las premisas fácticas, jurídicas y valoración probatoria 

plasmadas en la providencia judicial, se permite a las partes 

controvertirlas ante las instancias correspondientes. Sobre este aspecto, 

la Corte Constitucional en la sentencia C-145 de 1998, reiteró la 

obligación de motivar en debida forma las decisiones judiciales; la 

ausencia de motivación de una providencia judicial constituye una 

violación del debido proceso, cuya protección puede invocarse a través 

de la acción de tutela conforme lo estableció la Sentencia C-590 de 2005. 
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El deber de los jueces de motivar sus decisiones mediante la 

justificación razonada de sus conclusiones deviene del derecho de las 

partes a conocer los fundamentos fácticos y jurídicos que desestimaron 

o acogieron sus pretensiones o excepciones, lo cual exige la valoración y 

ponderación de los medios de prueba, requisitos esenciales de validez de 

las providencias judiciales. De acuerdo con la Sentencia T-589 de 2010, 

se presenta carencia de justificación interna de una providencia judicial 

cuando la conclusión no es congruente con la motivación expuesta. 

 

Por tales razones, el artículo 280 del Código General del Proceso 

dispone que “la motivación de la sentencia deberá limitarse al examen 

crítico de las pruebas con explicación razonada de las conclusiones sobre 

ellas, y a los razonamientos constitucionales, legales, de equidad y 

doctrinarios estrictamente necesarios para fundamentar sus 

conclusiones...” 

 

En el presente caso, el proyecto de sentencia que confirma la 

decisión del a quo resulta incongruente, por cuanto manifiesta que con 

base en las pruebas allegadas al proceso el traslado de régimen 

pensional cumplió con los requisitos legales vigentes; así mismo, expone 

argumentos normativos y jurisprudenciales orientados a negar las 

pretensiones de la demanda. La motivación de la sentencia no 

corresponde a la conclusión propuesta en la parte resolutiva; por el 

contrario, los respetables argumentos jurídicos plasmados en el proyecto 

están orientados a fundamentar la decisión contraria, es decir, la de 

revocar la sentencia de primera instancia, pero no a confirmarla como lo 

propone en su parte resolutiva. De otra parte, para confirmar la 

sentencia apelada invoca las reglas decisionales de la Sala de Casación 

Laboral sobre la materia, pero omite valorar los medios de prueba para 

determinar si se acreditaron con los supuestos de hecho que dan lugar 

a la ineficacia del traslado de régimen pensional. 

 

Ahora bien, en consonancia con lo anterior y teniendo en cuenta 

que el caso bajo estudio también se conoce en el grado jurisdiccional de 

consulta concedido a la demandada COLPENSIONES, considero 
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obligatorio realizar un análisis y valoración probatoria, encaminada a 

concluir si se acredita o no el cumplimiento del deber de información por 

parte de las administradoras de pensiones demandadas, pues es 

precisamente esta omisión la que da lugar a la ineficacia del traslado de 

régimen pensional, y que genera la condena impuesta a la entidad 

referida. A mi juicio, la ponencia presentada, no resuelve dicho 

interrogante que constituye la base de la condena impuesta.  

 

En consecuencia, considero que mi anuencia a un proyecto de 

decisión estructurado sin el cumplimiento de requisitos esenciales, 

conllevaría a la vulneración de derechos fundamentales como el debido 

proceso, derecho de defensa y al acceso a la administración de justicia 

(art. 29 y 228 y 229 C. Pol.), por carecer de “congruencia interna” la cual 

“(…) exige armonía y concordancia entre las conclusiones judiciales 

derivadas de las valoraciones fácticas, probatorias y jurídicas implícitas 

en la parte considerativa, con la decisión plasmada en la parte resolutiva. 

Por tanto, el fallo conforma un todo inescindible, un acto complejo, una 

unidad temática, entre la parte motiva y la resolutiva” (CSJ SL 2808-

2018, reiterada en SL 440-2021). 

 

En los anteriores términos dejo sustentadas las razones de mi 

salvamento.  

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado  
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PROCESO ORDINARIO 

RADICADO: 011 2022 00273 01 
DEMANDANTE: YANETH HERNÁNDEZ ARIZA  

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 
 

M.P. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

SALVAMENTO DE VOTO  

 

Con mi acostumbrado respeto por las decisiones de esta Sala, 

manifiesto que me aparto del proyecto de decisión que pretende resolver 

la controversia en el proceso de la referencia, el cual plantea confirmar 

la sentencia de primera instancia que declaró la ineficacia del traslado 

del RPM al RAIS del demandante, pero a juicio del suscrito, desconoce 

el debido proceso por falta de congruencia y contradicción entre la 

valoración probatoria y la conclusión de confirmar la sentencia de 

primera instancia. 

 

La motivación de las sentencias judiciales es una exigencia ligada 

al debido proceso en los términos previstos en el artículo 29 de la 

Constitución política, cuya finalidad es evitar la arbitrariedad y capricho 

del juzgador, pero a su vez garantizar el derecho de defensa, pues, a 

partir de las premisas fácticas, jurídicas y valoración probatoria 

plasmadas en la providencia judicial, se permite a las partes 

controvertirlas ante las instancias correspondientes. Sobre este aspecto, 

la Corte Constitucional en la sentencia C-145 de 1998, reiteró la 

obligación de motivar en debida forma las decisiones judiciales; la 

ausencia de motivación de una providencia judicial constituye una 

violación del debido proceso, cuya protección puede invocarse a través 

de la acción de tutela conforme lo estableció la Sentencia C-590 de 2005. 
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El deber de los jueces de motivar sus decisiones mediante la 

justificación razonada de sus conclusiones deviene del derecho de las 

partes a conocer los fundamentos fácticos y jurídicos que desestimaron 

o acogieron sus pretensiones o excepciones, lo cual exige la valoración y 

ponderación de los medios de prueba, requisitos esenciales de validez de 

las providencias judiciales. De acuerdo con la Sentencia T-589 de 2010, 

se presenta carencia de justificación interna de una providencia judicial 

cuando la conclusión no es congruente con la motivación expuesta. 

 

Por tales razones, el artículo 280 del Código General del Proceso 

dispone que “la motivación de la sentencia deberá limitarse al examen 

crítico de las pruebas con explicación razonada de las conclusiones sobre 

ellas, y a los razonamientos constitucionales, legales, de equidad y 

doctrinarios estrictamente necesarios para fundamentar sus 

conclusiones...” 

 

En el presente caso, el proyecto de sentencia que confirma la 

decisión del a quo resulta incongruente, por cuanto manifiesta que con 

base en las pruebas allegadas al proceso el traslado de régimen 

pensional cumplió con los requisitos legales vigentes; así mismo, expone 

argumentos normativos y jurisprudenciales orientados a negar las 

pretensiones de la demanda. La motivación de la sentencia no 

corresponde a la conclusión propuesta en la parte resolutiva; por el 

contrario, los respetables argumentos jurídicos plasmados en el proyecto 

están orientados a fundamentar la decisión contraria, es decir, la de 

revocar la sentencia de primera instancia, pero no a confirmarla como lo 

propone en su parte resolutiva. De otra parte, para confirmar la 

sentencia apelada invoca las reglas decisionales de la Sala de Casación 

Laboral sobre la materia, pero omite valorar los medios de prueba para 

determinar si se acreditaron con los supuestos de hecho que dan lugar 

a la ineficacia del traslado de régimen pensional. 

 

Ahora bien, en consonancia con lo anterior y teniendo en cuenta 

que el caso bajo estudio también se conoce en el grado jurisdiccional de 

consulta concedido a la demandada COLPENSIONES, considero 
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obligatorio realizar un análisis y valoración probatoria, encaminada a 

concluir si se acredita o no el cumplimiento del deber de información por 

parte de las administradoras de pensiones demandadas, pues es 

precisamente esta omisión la que da lugar a la ineficacia del traslado de 

régimen pensional, y que genera la condena impuesta a la entidad 

referida. A mi juicio, la ponencia presentada, no resuelve dicho 

interrogante que constituye la base de la condena impuesta.  

 

En consecuencia, considero que mi anuencia a un proyecto de 

decisión estructurado sin el cumplimiento de requisitos esenciales, 

conllevaría a la vulneración de derechos fundamentales como el debido 

proceso, derecho de defensa y al acceso a la administración de justicia 

(art. 29 y 228 y 229 C. Pol.), por carecer de “congruencia interna” la cual 

“(…) exige armonía y concordancia entre las conclusiones judiciales 

derivadas de las valoraciones fácticas, probatorias y jurídicas implícitas 

en la parte considerativa, con la decisión plasmada en la parte resolutiva. 

Por tanto, el fallo conforma un todo inescindible, un acto complejo, una 

unidad temática, entre la parte motiva y la resolutiva” (CSJ SL 2808-

2018, reiterada en SL 440-2021). 

 

En los anteriores términos dejo sustentadas las razones de mi 

salvamento.  

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado  
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PROCESO ORDINARIO 

RADICADO: 014 2020 00366 01 
DEMANDANTE: Hna. MARTHA ELENA GALÁN PINILLA 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 
 

M.P. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

SALVAMENTO DE VOTO  

 

Con mi acostumbrado respeto por las decisiones de esta Sala, 

manifiesto que me aparto del proyecto de decisión que pretende resolver 

la controversia en el proceso de la referencia, el cual plantea confirmar 

la sentencia de primera instancia que declaró la ineficacia del traslado 

del RPM al RAIS del demandante, pero a juicio del suscrito, desconoce 

el debido proceso por falta de congruencia y contradicción entre la 

valoración probatoria y la conclusión de confirmar la sentencia de 

primera instancia. 

 

La motivación de las sentencias judiciales es una exigencia ligada 

al debido proceso en los términos previstos en el artículo 29 de la 

Constitución política, cuya finalidad es evitar la arbitrariedad y capricho 

del juzgador, pero a su vez garantizar el derecho de defensa, pues, a 

partir de las premisas fácticas, jurídicas y valoración probatoria 

plasmadas en la providencia judicial, se permite a las partes 

controvertirlas ante las instancias correspondientes. Sobre este aspecto, 

la Corte Constitucional en la sentencia C-145 de 1998, reiteró la 

obligación de motivar en debida forma las decisiones judiciales; la 

ausencia de motivación de una providencia judicial constituye una 

violación del debido proceso, cuya protección puede invocarse a través 

de la acción de tutela conforme lo estableció la Sentencia C-590 de 2005. 
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El deber de los jueces de motivar sus decisiones mediante la 

justificación razonada de sus conclusiones deviene del derecho de las 

partes a conocer los fundamentos fácticos y jurídicos que desestimaron 

o acogieron sus pretensiones o excepciones, lo cual exige la valoración y 

ponderación de los medios de prueba, requisitos esenciales de validez de 

las providencias judiciales. De acuerdo con la Sentencia T-589 de 2010, 

se presenta carencia de justificación interna de una providencia judicial 

cuando la conclusión no es congruente con la motivación expuesta. 

 

Por tales razones, el artículo 280 del Código General del Proceso 

dispone que “la motivación de la sentencia deberá limitarse al examen 

crítico de las pruebas con explicación razonada de las conclusiones sobre 

ellas, y a los razonamientos constitucionales, legales, de equidad y 

doctrinarios estrictamente necesarios para fundamentar sus 

conclusiones...” 

 

En el presente caso, el proyecto de sentencia que confirma la 

decisión del a quo resulta incongruente, por cuanto manifiesta que con 

base en las pruebas allegadas al proceso el traslado de régimen 

pensional cumplió con los requisitos legales vigentes; así mismo, expone 

argumentos normativos y jurisprudenciales orientados a negar las 

pretensiones de la demanda. La motivación de la sentencia no 

corresponde a la conclusión propuesta en la parte resolutiva; por el 

contrario, los respetables argumentos jurídicos plasmados en el proyecto 

están orientados a fundamentar la decisión contraria, es decir, la de 

revocar la sentencia de primera instancia, pero no a confirmarla como lo 

propone en su parte resolutiva. De otra parte, para confirmar la 

sentencia apelada invoca las reglas decisionales de la Sala de Casación 

Laboral sobre la materia, pero omite valorar los medios de prueba para 

determinar si se acreditaron con los supuestos de hecho que dan lugar 

a la ineficacia del traslado de régimen pensional. 

 

Ahora bien, en consonancia con lo anterior y teniendo en cuenta 

que el caso bajo estudio también se conoce en el grado jurisdiccional de 

consulta concedido a la demandada COLPENSIONES, considero 
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obligatorio realizar un análisis y valoración probatoria, encaminada a 

concluir si se acredita o no el cumplimiento del deber de información por 

parte de las administradoras de pensiones demandadas, pues es 

precisamente esta omisión la que da lugar a la ineficacia del traslado de 

régimen pensional, y que genera la condena impuesta a la entidad 

referida. A mi juicio, la ponencia presentada, no resuelve dicho 

interrogante que constituye la base de la condena impuesta.  

 

En consecuencia, considero que mi anuencia a un proyecto de 

decisión estructurado sin el cumplimiento de requisitos esenciales, 

conllevaría a la vulneración de derechos fundamentales como el debido 

proceso, derecho de defensa y al acceso a la administración de justicia 

(art. 29 y 228 y 229 C. Pol.), por carecer de “congruencia interna” la cual 

“(…) exige armonía y concordancia entre las conclusiones judiciales 

derivadas de las valoraciones fácticas, probatorias y jurídicas implícitas 

en la parte considerativa, con la decisión plasmada en la parte resolutiva. 

Por tanto, el fallo conforma un todo inescindible, un acto complejo, una 

unidad temática, entre la parte motiva y la resolutiva” (CSJ SL 2808-

2018, reiterada en SL 440-2021). 

 

En los anteriores términos dejo sustentadas las razones de mi 

salvamento.  

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado  
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PROCESO ORDINARIO 

RADICADO: 014 2021 00491 01 
DEMANDANTE: ANA YOLANDA ÁNGEL PRIETO 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 
 

M.P. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

SALVAMENTO DE VOTO  

 

Con mi acostumbrado respeto por las decisiones de esta Sala, 

manifiesto que me aparto del proyecto de decisión que pretende resolver 

la controversia en el proceso de la referencia, el cual plantea confirmar 

la sentencia de primera instancia que declaró la ineficacia del traslado 

del RPM al RAIS del demandante, pero a juicio del suscrito, desconoce 

el debido proceso por falta de congruencia y contradicción entre la 

valoración probatoria y la conclusión de confirmar la sentencia de 

primera instancia. 

 

La motivación de las sentencias judiciales es una exigencia ligada 

al debido proceso en los términos previstos en el artículo 29 de la 

Constitución política, cuya finalidad es evitar la arbitrariedad y capricho 

del juzgador, pero a su vez garantizar el derecho de defensa, pues, a 

partir de las premisas fácticas, jurídicas y valoración probatoria 

plasmadas en la providencia judicial, se permite a las partes 

controvertirlas ante las instancias correspondientes. Sobre este aspecto, 

la Corte Constitucional en la sentencia C-145 de 1998, reiteró la 

obligación de motivar en debida forma las decisiones judiciales; la 

ausencia de motivación de una providencia judicial constituye una 

violación del debido proceso, cuya protección puede invocarse a través 

de la acción de tutela conforme lo estableció la Sentencia C-590 de 2005. 
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El deber de los jueces de motivar sus decisiones mediante la 

justificación razonada de sus conclusiones deviene del derecho de las 

partes a conocer los fundamentos fácticos y jurídicos que desestimaron 

o acogieron sus pretensiones o excepciones, lo cual exige la valoración y 

ponderación de los medios de prueba, requisitos esenciales de validez de 

las providencias judiciales. De acuerdo con la Sentencia T-589 de 2010, 

se presenta carencia de justificación interna de una providencia judicial 

cuando la conclusión no es congruente con la motivación expuesta. 

 

Por tales razones, el artículo 280 del Código General del Proceso 

dispone que “la motivación de la sentencia deberá limitarse al examen 

crítico de las pruebas con explicación razonada de las conclusiones sobre 

ellas, y a los razonamientos constitucionales, legales, de equidad y 

doctrinarios estrictamente necesarios para fundamentar sus 

conclusiones...” 

 

En el presente caso, el proyecto de sentencia que confirma la 

decisión del a quo resulta incongruente, por cuanto manifiesta que con 

base en las pruebas allegadas al proceso el traslado de régimen 

pensional cumplió con los requisitos legales vigentes; así mismo, expone 

argumentos normativos y jurisprudenciales orientados a negar las 

pretensiones de la demanda. La motivación de la sentencia no 

corresponde a la conclusión propuesta en la parte resolutiva; por el 

contrario, los respetables argumentos jurídicos plasmados en el proyecto 

están orientados a fundamentar la decisión contraria, es decir, la de 

revocar la sentencia de primera instancia, pero no a confirmarla como lo 

propone en su parte resolutiva. De otra parte, para confirmar la 

sentencia apelada invoca las reglas decisionales de la Sala de Casación 

Laboral sobre la materia, pero omite valorar los medios de prueba para 

determinar si se acreditaron con los supuestos de hecho que dan lugar 

a la ineficacia del traslado de régimen pensional. 

 

Ahora bien, en consonancia con lo anterior y teniendo en cuenta 

que el caso bajo estudio también se conoce en el grado jurisdiccional de 

consulta concedido a la demandada COLPENSIONES, considero 
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obligatorio realizar un análisis y valoración probatoria, encaminada a 

concluir si se acredita o no el cumplimiento del deber de información por 

parte de las administradoras de pensiones demandadas, pues es 

precisamente esta omisión la que da lugar a la ineficacia del traslado de 

régimen pensional, y que genera la condena impuesta a la entidad 

referida. A mi juicio, la ponencia presentada, no resuelve dicho 

interrogante que constituye la base de la condena impuesta.  

 

En consecuencia, considero que mi anuencia a un proyecto de 

decisión estructurado sin el cumplimiento de requisitos esenciales, 

conllevaría a la vulneración de derechos fundamentales como el debido 

proceso, derecho de defensa y al acceso a la administración de justicia 

(art. 29 y 228 y 229 C. Pol.), por carecer de “congruencia interna” la cual 

“(…) exige armonía y concordancia entre las conclusiones judiciales 

derivadas de las valoraciones fácticas, probatorias y jurídicas implícitas 

en la parte considerativa, con la decisión plasmada en la parte resolutiva. 

Por tanto, el fallo conforma un todo inescindible, un acto complejo, una 

unidad temática, entre la parte motiva y la resolutiva” (CSJ SL 2808-

2018, reiterada en SL 440-2021). 

 

En los anteriores términos dejo sustentadas las razones de mi 

salvamento.  

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado  
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PROCESO ORDINARIO 

RADICADO: 015 2022 00031 01  
DEMANDANTE: MARGARITA ISABEL ORTIZ DEULOFEUT 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 
 

M.P. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

SALVAMENTO DE VOTO  

 

Con mi acostumbrado respeto por las decisiones de esta Sala, 

manifiesto que me aparto del proyecto de decisión que pretende resolver 

la controversia en el proceso de la referencia, el cual plantea confirmar 

la sentencia de primera instancia que declaró la ineficacia del traslado 

del RPM al RAIS del demandante, pero a juicio del suscrito, desconoce 

el debido proceso por falta de congruencia y contradicción entre la 

valoración probatoria y la conclusión de confirmar la sentencia de 

primera instancia. 

 

La motivación de las sentencias judiciales es una exigencia ligada 

al debido proceso en los términos previstos en el artículo 29 de la 

Constitución política, cuya finalidad es evitar la arbitrariedad y capricho 

del juzgador, pero a su vez garantizar el derecho de defensa, pues, a 

partir de las premisas fácticas, jurídicas y valoración probatoria 

plasmadas en la providencia judicial, se permite a las partes 

controvertirlas ante las instancias correspondientes. Sobre este aspecto, 

la Corte Constitucional en la sentencia C-145 de 1998, reiteró la 

obligación de motivar en debida forma las decisiones judiciales; la 

ausencia de motivación de una providencia judicial constituye una 

violación del debido proceso, cuya protección puede invocarse a través 

de la acción de tutela conforme lo estableció la Sentencia C-590 de 2005. 
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El deber de los jueces de motivar sus decisiones mediante la 

justificación razonada de sus conclusiones deviene del derecho de las 

partes a conocer los fundamentos fácticos y jurídicos que desestimaron 

o acogieron sus pretensiones o excepciones, lo cual exige la valoración y 

ponderación de los medios de prueba, requisitos esenciales de validez de 

las providencias judiciales. De acuerdo con la Sentencia T-589 de 2010, 

se presenta carencia de justificación interna de una providencia judicial 

cuando la conclusión no es congruente con la motivación expuesta. 

 

Por tales razones, el artículo 280 del Código General del Proceso 

dispone que “la motivación de la sentencia deberá limitarse al examen 

crítico de las pruebas con explicación razonada de las conclusiones sobre 

ellas, y a los razonamientos constitucionales, legales, de equidad y 

doctrinarios estrictamente necesarios para fundamentar sus 

conclusiones...” 

 

En el presente caso, el proyecto de sentencia que confirma la 

decisión del a quo resulta incongruente, por cuanto manifiesta que con 

base en las pruebas allegadas al proceso el traslado de régimen 

pensional cumplió con los requisitos legales vigentes; así mismo, expone 

argumentos normativos y jurisprudenciales orientados a negar las 

pretensiones de la demanda. La motivación de la sentencia no 

corresponde a la conclusión propuesta en la parte resolutiva; por el 

contrario, los respetables argumentos jurídicos plasmados en el proyecto 

están orientados a fundamentar la decisión contraria, es decir, la de 

revocar la sentencia de primera instancia, pero no a confirmarla como lo 

propone en su parte resolutiva. De otra parte, para confirmar la 

sentencia apelada invoca las reglas decisionales de la Sala de Casación 

Laboral sobre la materia, pero omite valorar los medios de prueba para 

determinar si se acreditaron con los supuestos de hecho que dan lugar 

a la ineficacia del traslado de régimen pensional. 

 

Ahora bien, en consonancia con lo anterior y teniendo en cuenta 

que el caso bajo estudio también se conoce en el grado jurisdiccional de 

consulta concedido a la demandada COLPENSIONES, considero 
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obligatorio realizar un análisis y valoración probatoria, encaminada a 

concluir si se acredita o no el cumplimiento del deber de información por 

parte de las administradoras de pensiones demandadas, pues es 

precisamente esta omisión la que da lugar a la ineficacia del traslado de 

régimen pensional, y que genera la condena impuesta a la entidad 

referida. A mi juicio, la ponencia presentada, no resuelve dicho 

interrogante que constituye la base de la condena impuesta.  

 

En consecuencia, considero que mi anuencia a un proyecto de 

decisión estructurado sin el cumplimiento de requisitos esenciales, 

conllevaría a la vulneración de derechos fundamentales como el debido 

proceso, derecho de defensa y al acceso a la administración de justicia 

(art. 29 y 228 y 229 C. Pol.), por carecer de “congruencia interna” la cual 

“(…) exige armonía y concordancia entre las conclusiones judiciales 

derivadas de las valoraciones fácticas, probatorias y jurídicas implícitas 

en la parte considerativa, con la decisión plasmada en la parte resolutiva. 

Por tanto, el fallo conforma un todo inescindible, un acto complejo, una 

unidad temática, entre la parte motiva y la resolutiva” (CSJ SL 2808-

2018, reiterada en SL 440-2021). 

 

En los anteriores términos dejo sustentadas las razones de mi 

salvamento.  

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado  
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PROCESO ORDINARIO 

RADICADO: 017 2020 00413 01 
DEMANDANTE: JORGE LUIS MORA GONZALEZ 

DEMANDADO: CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR  
 

M.P. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 
 

SALVAMENTO DE VOTO  
 

 
Con mi acostumbrado respeto por las decisiones de esta Sala de 

Decisión, me permito manifestar que me aparto de la resolución adoptada 

en el proceso de la referencia, pues en mi criterio debió confirmarse la 

providencia de primera instancia en cuanto declaró que entre el 

demandante y la demandada COMPENSAR existió un contrato de trabajo.  

 

Considero pertinente señalar que el artículo 24 del CST, consagró la 

presunción legal de que todo trabajo personal lo rige un contrato de 

trabajo. Conforme la anterior norma, la Sala de Casación Laboral de la H. 

CSJ ha determinado que incumbe al promotor del proceso acreditar la 

sola prestación personal del servicio para beneficiarse de dicha 

presunción, correspondiendo a la parte pasiva desvirtuarla acreditando 

que no se cumplen los elementos restantes, a saber, remuneración y 

subordinación, por cuanto de no hacerlo procede la declaratoria del 

contrato de trabajo, conforme reiteró recientemente en las sentencias 

SL1166 de 2018, SL2480 de 2018, SL1676 de 2019, SL2608 de 2019, 

SL728 de 2021, entre otras.  

 

A su vez la misma Corporación, en sentencias SL1439-2021 y 

SL3436 de 2021, entre otras, ha insistido que solo algunos de los indicios 

o criterios de configuración de la relación de trabajo subordinada fueron 

consagrados en el artículo 23 CST (cumplimiento de órdenes sobre el 

modo, tiempo o cantidad de trabajo e imposición de reglamentos), por 

tanto, dicho artículo hace una mención enunciativa y no taxativa de los 
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mismos, muchos de los cuales fueron recogidos en la Recomendación 198 

de 2006 de la Organización Internacional del Trabajo-OIT, referida a la 

relación de trabajó, usando la Corte varios de ellos para resolver los 

conflictos donde se reclama la existencia de un contrato de trabajo, a 

saber:  

 

a) Que el servicio se preste según el control y supervisión de 

otra persona (SL4479 de 2020). 

b) Cierta continuidad del trabajo (SL981 de 2019). 

c) El cumplimiento de una jornada u horario de trabajo (SL981 

de 2019). 

d) La realización del trabajo en los locales o lugares definidos 

por el beneficiario del servicio (SL4344 de 2020). 

e) El suministro de herramientas y materiales (SL981 de 

2019). 

f) El hecho de que exista un solo beneficiario de los servicios 

(SL4479 de 2020). 

g) El desempeño de un cargo de la estructura empresarial (SL 

Rad 34.393 del 24 de agosto de 2010; SL2885 de 2019). 

h) La integración del trabajador en la organización de la 

empresa (SL4479 de 2020; SL5042 de 2020). 

 

Por ello y pese a que en el caso bajo estudio no existió controversia 

en la prestación personal del servicio del demandante para el suscrito 

Magistrado los medios persuasivos incorporados al expediente, así como 

los recaudados en el juicio, no dejan duda alguna que COMPENSAR no 

desvirtuó la presunción de existencia del contrato de trabajo, en los 

términos señalados en el artículo 24 del CST.  

 

En efecto, JORGE LUIS MORA GONZALEZ prestó los servicios 

personales siempre en favor de COMPENSAR, quien le suministró 

papelería, correo institucional, espacio locativo para brindar las asesorías, 

debía cumplir las políticas de calidad implementadas por parte de 

COMPENSAR para garantizar los requerimientos y estándares exigidos 

por el Fondo de Solidaridad, Fomento al Empleo y Protección al Cesante – 

FOSFEC, así se desprende de la declaraciones rendidas por los testigos 

María Isabel Carrascal y Karen Johana Garzón. Además, siempre fue una 
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labor continua y nunca hubo inasistencia por parte del accionante, así lo 

aceptó en el interrogatorio la representante legal de la demandada. Nótese 

que las personas que atendía el actor eran usuarios de COMPENSAR, 

entidad que era la coordinaba y dirigía a los usuarios a los servicios de 

orientación por psicología, como requisito previo para la otorgar los 

beneficios del componente del Mecanismo de Protección al Cesante, es 

decir, la prestación personal del servicio siempre estuvo bajo el control y 

supervisión de la demandada, pues contrario a lo que se afirmó en su 

teoría del caso, COMPENSAR no demostró la presunta discrecionalidad 

que tenía el accionante en escoger sedes, jornadas y horarios para brindar 

sus servicios profesionales como psicólogo.  

 

Por tal motivo, no puede entenderse que el actor actuaba con total 

autonomía e independencia, pues utilizaba elementos de trabajo y 

acondicionamientos físicos de COMPENSAR., estaba supeditado al control 

de usuarios por parte de la Caja de Compensación y a los horarios fijadas 

en cada sede. Además, las actividades que cumplía el demandante, fueron 

permanentes, siendo indispensables para el cumplimiento de una 

obligación legal contenida en la Ley 1636 de 2013, por medio de la cual se 

creó el mecanismo de protección al cesante, por lo que aplicando los 

indicios de laboralidad es indudable que el trabajador fue insertado a un 

proceso misional propio de la Caja de Compensación Familiar.  

 

En consecuencia, había elementos suficientes para declarar la 

existencia de un contrato de trabajo.   

 

En los anteriores términos dejo sustentadas las razones de mi 

salvamento.  

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado  
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PROCESO ORDINARIO 

RADICADO: 017 2021 00345 01 
DEMANDANTE: PATRICIA TRUJILLO LÓPEZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 
 

M.P. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

SALVAMENTO DE VOTO  

 

Con mi acostumbrado respeto por las decisiones de esta Sala, 

manifiesto que me aparto del proyecto de decisión que pretende resolver 

la controversia en el proceso de la referencia, el cual plantea confirmar 

la sentencia de primera instancia que declaró la ineficacia del traslado 

del RPM al RAIS del demandante, pero a juicio del suscrito, desconoce 

el debido proceso por falta de congruencia y contradicción entre la 

valoración probatoria y la conclusión de confirmar la sentencia de 

primera instancia. 

 

La motivación de las sentencias judiciales es una exigencia ligada 

al debido proceso en los términos previstos en el artículo 29 de la 

Constitución política, cuya finalidad es evitar la arbitrariedad y capricho 

del juzgador, pero a su vez garantizar el derecho de defensa, pues, a 

partir de las premisas fácticas, jurídicas y valoración probatoria 

plasmadas en la providencia judicial, se permite a las partes 

controvertirlas ante las instancias correspondientes. Sobre este aspecto, 

la Corte Constitucional en la sentencia C-145 de 1998, reiteró la 

obligación de motivar en debida forma las decisiones judiciales; la 

ausencia de motivación de una providencia judicial constituye una 

violación del debido proceso, cuya protección puede invocarse a través 

de la acción de tutela conforme lo estableció la Sentencia C-590 de 2005. 
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El deber de los jueces de motivar sus decisiones mediante la 

justificación razonada de sus conclusiones deviene del derecho de las 

partes a conocer los fundamentos fácticos y jurídicos que desestimaron 

o acogieron sus pretensiones o excepciones, lo cual exige la valoración y 

ponderación de los medios de prueba, requisitos esenciales de validez de 

las providencias judiciales. De acuerdo con la Sentencia T-589 de 2010, 

se presenta carencia de justificación interna de una providencia judicial 

cuando la conclusión no es congruente con la motivación expuesta. 

 

Por tales razones, el artículo 280 del Código General del Proceso 

dispone que “la motivación de la sentencia deberá limitarse al examen 

crítico de las pruebas con explicación razonada de las conclusiones sobre 

ellas, y a los razonamientos constitucionales, legales, de equidad y 

doctrinarios estrictamente necesarios para fundamentar sus 

conclusiones...” 

 

En el presente caso, el proyecto de sentencia que confirma la 

decisión del a quo resulta incongruente, por cuanto manifiesta que con 

base en las pruebas allegadas al proceso el traslado de régimen 

pensional cumplió con los requisitos legales vigentes; así mismo, expone 

argumentos normativos y jurisprudenciales orientados a negar las 

pretensiones de la demanda. La motivación de la sentencia no 

corresponde a la conclusión propuesta en la parte resolutiva; por el 

contrario, los respetables argumentos jurídicos plasmados en el proyecto 

están orientados a fundamentar la decisión contraria, es decir, la de 

revocar la sentencia de primera instancia, pero no a confirmarla como lo 

propone en su parte resolutiva. De otra parte, para confirmar la 

sentencia apelada invoca las reglas decisionales de la Sala de Casación 

Laboral sobre la materia, pero omite valorar los medios de prueba para 

determinar si se acreditaron con los supuestos de hecho que dan lugar 

a la ineficacia del traslado de régimen pensional. 

 

Ahora bien, en consonancia con lo anterior y teniendo en cuenta 

que el caso bajo estudio también se conoce en el grado jurisdiccional de 

consulta concedido a la demandada COLPENSIONES, considero 
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obligatorio realizar un análisis y valoración probatoria, encaminada a 

concluir si se acredita o no el cumplimiento del deber de información por 

parte de las administradoras de pensiones demandadas, pues es 

precisamente esta omisión la que da lugar a la ineficacia del traslado de 

régimen pensional, y que genera la condena impuesta a la entidad 

referida. A mi juicio, la ponencia presentada, no resuelve dicho 

interrogante que constituye la base de la condena impuesta.  

 

En consecuencia, considero que mi anuencia a un proyecto de 

decisión estructurado sin el cumplimiento de requisitos esenciales, 

conllevaría a la vulneración de derechos fundamentales como el debido 

proceso, derecho de defensa y al acceso a la administración de justicia 

(art. 29 y 228 y 229 C. Pol.), por carecer de “congruencia interna” la cual 

“(…) exige armonía y concordancia entre las conclusiones judiciales 

derivadas de las valoraciones fácticas, probatorias y jurídicas implícitas 

en la parte considerativa, con la decisión plasmada en la parte resolutiva. 

Por tanto, el fallo conforma un todo inescindible, un acto complejo, una 

unidad temática, entre la parte motiva y la resolutiva” (CSJ SL 2808-

2018, reiterada en SL 440-2021). 

 

En los anteriores términos dejo sustentadas las razones de mi 

salvamento.  

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado  
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PROCESO ORDINARIO 

RADICADO: 026 2020 00041 01 
DEMANDANTE: ANA ELVIRA CASTAÑEDA CANTILLO 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 
 

M.P. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

SALVAMENTO DE VOTO  

 

Con mi acostumbrado respeto por las decisiones de esta Sala, 

manifiesto que me aparto del proyecto de decisión que pretende resolver 

la controversia en el proceso de la referencia, el cual plantea confirmar 

la sentencia de primera instancia que declaró la ineficacia del traslado 

del RPM al RAIS del demandante, pero a juicio del suscrito, desconoce 

el debido proceso por falta de congruencia y contradicción entre la 

valoración probatoria y la conclusión de confirmar la sentencia de 

primera instancia. 

 

La motivación de las sentencias judiciales es una exigencia ligada 

al debido proceso en los términos previstos en el artículo 29 de la 

Constitución política, cuya finalidad es evitar la arbitrariedad y capricho 

del juzgador, pero a su vez garantizar el derecho de defensa, pues, a 

partir de las premisas fácticas, jurídicas y valoración probatoria 

plasmadas en la providencia judicial, se permite a las partes 

controvertirlas ante las instancias correspondientes. Sobre este aspecto, 

la Corte Constitucional en la sentencia C-145 de 1998, reiteró la 

obligación de motivar en debida forma las decisiones judiciales; la 

ausencia de motivación de una providencia judicial constituye una 

violación del debido proceso, cuya protección puede invocarse a través 

de la acción de tutela conforme lo estableció la Sentencia C-590 de 2005. 
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El deber de los jueces de motivar sus decisiones mediante la 

justificación razonada de sus conclusiones deviene del derecho de las 

partes a conocer los fundamentos fácticos y jurídicos que desestimaron 

o acogieron sus pretensiones o excepciones, lo cual exige la valoración y 

ponderación de los medios de prueba, requisitos esenciales de validez de 

las providencias judiciales. De acuerdo con la Sentencia T-589 de 2010, 

se presenta carencia de justificación interna de una providencia judicial 

cuando la conclusión no es congruente con la motivación expuesta. 

 

Por tales razones, el artículo 280 del Código General del Proceso 

dispone que “la motivación de la sentencia deberá limitarse al examen 

crítico de las pruebas con explicación razonada de las conclusiones sobre 

ellas, y a los razonamientos constitucionales, legales, de equidad y 

doctrinarios estrictamente necesarios para fundamentar sus 

conclusiones...” 

 

En el presente caso, el proyecto de sentencia que confirma la 

decisión del a quo resulta incongruente, por cuanto manifiesta que con 

base en las pruebas allegadas al proceso el traslado de régimen 

pensional cumplió con los requisitos legales vigentes; así mismo, expone 

argumentos normativos y jurisprudenciales orientados a negar las 

pretensiones de la demanda. La motivación de la sentencia no 

corresponde a la conclusión propuesta en la parte resolutiva; por el 

contrario, los respetables argumentos jurídicos plasmados en el proyecto 

están orientados a fundamentar la decisión contraria, es decir, la de 

revocar la sentencia de primera instancia, pero no a confirmarla como lo 

propone en su parte resolutiva. De otra parte, para confirmar la 

sentencia apelada invoca las reglas decisionales de la Sala de Casación 

Laboral sobre la materia, pero omite valorar los medios de prueba para 

determinar si se acreditaron con los supuestos de hecho que dan lugar 

a la ineficacia del traslado de régimen pensional. 

 

Ahora bien, en consonancia con lo anterior y teniendo en cuenta 

que el caso bajo estudio también se conoce en el grado jurisdiccional de 

consulta concedido a la demandada COLPENSIONES, considero 
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obligatorio realizar un análisis y valoración probatoria, encaminada a 

concluir si se acredita o no el cumplimiento del deber de información por 

parte de las administradoras de pensiones demandadas, pues es 

precisamente esta omisión la que da lugar a la ineficacia del traslado de 

régimen pensional, y que genera la condena impuesta a la entidad 

referida. A mi juicio, la ponencia presentada, no resuelve dicho 

interrogante que constituye la base de la condena impuesta.  

 

En consecuencia, considero que mi anuencia a un proyecto de 

decisión estructurado sin el cumplimiento de requisitos esenciales, 

conllevaría a la vulneración de derechos fundamentales como el debido 

proceso, derecho de defensa y al acceso a la administración de justicia 

(art. 29 y 228 y 229 C. Pol.), por carecer de “congruencia interna” la cual 

“(…) exige armonía y concordancia entre las conclusiones judiciales 

derivadas de las valoraciones fácticas, probatorias y jurídicas implícitas 

en la parte considerativa, con la decisión plasmada en la parte resolutiva. 

Por tanto, el fallo conforma un todo inescindible, un acto complejo, una 

unidad temática, entre la parte motiva y la resolutiva” (CSJ SL 2808-

2018, reiterada en SL 440-2021). 

 

En los anteriores términos dejo sustentadas las razones de mi 

salvamento.  

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado  
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PROCESO ORDINARIO 

RADICADO: 026 2021 00451 01 
DEMANDANTE: CARLOS ERNESTO FLOREZ OCAMPO 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 
 

M.P. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

SALVAMENTO DE VOTO  

 

Con mi acostumbrado respeto por las decisiones de esta Sala, 

manifiesto que me aparto del proyecto de decisión que pretende resolver 

la controversia en el proceso de la referencia, el cual plantea confirmar 

la sentencia de primera instancia que declaró la ineficacia del traslado 

del RPM al RAIS del demandante, pero a juicio del suscrito, desconoce 

el debido proceso por falta de congruencia y contradicción entre la 

valoración probatoria y la conclusión de confirmar la sentencia de 

primera instancia. 

 

La motivación de las sentencias judiciales es una exigencia ligada 

al debido proceso en los términos previstos en el artículo 29 de la 

Constitución política, cuya finalidad es evitar la arbitrariedad y capricho 

del juzgador, pero a su vez garantizar el derecho de defensa, pues, a 

partir de las premisas fácticas, jurídicas y valoración probatoria 

plasmadas en la providencia judicial, se permite a las partes 

controvertirlas ante las instancias correspondientes. Sobre este aspecto, 

la Corte Constitucional en la sentencia C-145 de 1998, reiteró la 

obligación de motivar en debida forma las decisiones judiciales; la 

ausencia de motivación de una providencia judicial constituye una 

violación del debido proceso, cuya protección puede invocarse a través 

de la acción de tutela conforme lo estableció la Sentencia C-590 de 2005. 
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El deber de los jueces de motivar sus decisiones mediante la 

justificación razonada de sus conclusiones deviene del derecho de las 

partes a conocer los fundamentos fácticos y jurídicos que desestimaron 

o acogieron sus pretensiones o excepciones, lo cual exige la valoración y 

ponderación de los medios de prueba, requisitos esenciales de validez de 

las providencias judiciales. De acuerdo con la Sentencia T-589 de 2010, 

se presenta carencia de justificación interna de una providencia judicial 

cuando la conclusión no es congruente con la motivación expuesta. 

 

Por tales razones, el artículo 280 del Código General del Proceso 

dispone que “la motivación de la sentencia deberá limitarse al examen 

crítico de las pruebas con explicación razonada de las conclusiones sobre 

ellas, y a los razonamientos constitucionales, legales, de equidad y 

doctrinarios estrictamente necesarios para fundamentar sus 

conclusiones...” 

 

En el presente caso, el proyecto de sentencia que confirma la 

decisión del a quo resulta incongruente, por cuanto manifiesta que con 

base en las pruebas allegadas al proceso el traslado de régimen 

pensional cumplió con los requisitos legales vigentes; así mismo, expone 

argumentos normativos y jurisprudenciales orientados a negar las 

pretensiones de la demanda. La motivación de la sentencia no 

corresponde a la conclusión propuesta en la parte resolutiva; por el 

contrario, los respetables argumentos jurídicos plasmados en el proyecto 

están orientados a fundamentar la decisión contraria, es decir, la de 

revocar la sentencia de primera instancia, pero no a confirmarla como lo 

propone en su parte resolutiva. De otra parte, para confirmar la 

sentencia apelada invoca las reglas decisionales de la Sala de Casación 

Laboral sobre la materia, pero omite valorar los medios de prueba para 

determinar si se acreditaron con los supuestos de hecho que dan lugar 

a la ineficacia del traslado de régimen pensional. 

 

Ahora bien, en consonancia con lo anterior y teniendo en cuenta 

que el caso bajo estudio también se conoce en el grado jurisdiccional de 

consulta concedido a la demandada COLPENSIONES, considero 
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obligatorio realizar un análisis y valoración probatoria, encaminada a 

concluir si se acredita o no el cumplimiento del deber de información por 

parte de las administradoras de pensiones demandadas, pues es 

precisamente esta omisión la que da lugar a la ineficacia del traslado de 

régimen pensional, y que genera la condena impuesta a la entidad 

referida. A mi juicio, la ponencia presentada, no resuelve dicho 

interrogante que constituye la base de la condena impuesta.  

 

En consecuencia, considero que mi anuencia a un proyecto de 

decisión estructurado sin el cumplimiento de requisitos esenciales, 

conllevaría a la vulneración de derechos fundamentales como el debido 

proceso, derecho de defensa y al acceso a la administración de justicia 

(art. 29 y 228 y 229 C. Pol.), por carecer de “congruencia interna” la cual 

“(…) exige armonía y concordancia entre las conclusiones judiciales 

derivadas de las valoraciones fácticas, probatorias y jurídicas implícitas 

en la parte considerativa, con la decisión plasmada en la parte resolutiva. 

Por tanto, el fallo conforma un todo inescindible, un acto complejo, una 

unidad temática, entre la parte motiva y la resolutiva” (CSJ SL 2808-

2018, reiterada en SL 440-2021). 

 

En los anteriores términos dejo sustentadas las razones de mi 

salvamento.  

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado  
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PROCESO ORDINARIO 

RADICADO: 026 2021 00463 01 
DEMANDANTE: ARMANDO RAFAEL GARRIDO LOPERA 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 
 

M.P. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

SALVAMENTO DE VOTO  

 

Con mi acostumbrado respeto por las decisiones de esta Sala, 

manifiesto que me aparto del proyecto de decisión que pretende resolver 

la controversia en el proceso de la referencia, el cual plantea confirmar 

la sentencia de primera instancia que declaró la ineficacia del traslado 

del RPM al RAIS del demandante, pero a juicio del suscrito, desconoce 

el debido proceso por falta de congruencia y contradicción entre la 

valoración probatoria y la conclusión de confirmar la sentencia de 

primera instancia. 

 

La motivación de las sentencias judiciales es una exigencia ligada 

al debido proceso en los términos previstos en el artículo 29 de la 

Constitución política, cuya finalidad es evitar la arbitrariedad y capricho 

del juzgador, pero a su vez garantizar el derecho de defensa, pues, a 

partir de las premisas fácticas, jurídicas y valoración probatoria 

plasmadas en la providencia judicial, se permite a las partes 

controvertirlas ante las instancias correspondientes. Sobre este aspecto, 

la Corte Constitucional en la sentencia C-145 de 1998, reiteró la 

obligación de motivar en debida forma las decisiones judiciales; la 

ausencia de motivación de una providencia judicial constituye una 

violación del debido proceso, cuya protección puede invocarse a través 

de la acción de tutela conforme lo estableció la Sentencia C-590 de 2005. 
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El deber de los jueces de motivar sus decisiones mediante la 

justificación razonada de sus conclusiones deviene del derecho de las 

partes a conocer los fundamentos fácticos y jurídicos que desestimaron 

o acogieron sus pretensiones o excepciones, lo cual exige la valoración y 

ponderación de los medios de prueba, requisitos esenciales de validez de 

las providencias judiciales. De acuerdo con la Sentencia T-589 de 2010, 

se presenta carencia de justificación interna de una providencia judicial 

cuando la conclusión no es congruente con la motivación expuesta. 

 

Por tales razones, el artículo 280 del Código General del Proceso 

dispone que “la motivación de la sentencia deberá limitarse al examen 

crítico de las pruebas con explicación razonada de las conclusiones sobre 

ellas, y a los razonamientos constitucionales, legales, de equidad y 

doctrinarios estrictamente necesarios para fundamentar sus 

conclusiones...” 

 

En el presente caso, el proyecto de sentencia que confirma la 

decisión del a quo resulta incongruente, por cuanto manifiesta que con 

base en las pruebas allegadas al proceso el traslado de régimen 

pensional cumplió con los requisitos legales vigentes; así mismo, expone 

argumentos normativos y jurisprudenciales orientados a negar las 

pretensiones de la demanda. La motivación de la sentencia no 

corresponde a la conclusión propuesta en la parte resolutiva; por el 

contrario, los respetables argumentos jurídicos plasmados en el proyecto 

están orientados a fundamentar la decisión contraria, es decir, la de 

revocar la sentencia de primera instancia, pero no a confirmarla como lo 

propone en su parte resolutiva. De otra parte, para confirmar la 

sentencia apelada invoca las reglas decisionales de la Sala de Casación 

Laboral sobre la materia, pero omite valorar los medios de prueba para 

determinar si se acreditaron con los supuestos de hecho que dan lugar 

a la ineficacia del traslado de régimen pensional. 

 

Ahora bien, en consonancia con lo anterior y teniendo en cuenta 

que el caso bajo estudio también se conoce en el grado jurisdiccional de 

consulta concedido a la demandada COLPENSIONES, considero 
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obligatorio realizar un análisis y valoración probatoria, encaminada a 

concluir si se acredita o no el cumplimiento del deber de información por 

parte de las administradoras de pensiones demandadas, pues es 

precisamente esta omisión la que da lugar a la ineficacia del traslado de 

régimen pensional, y que genera la condena impuesta a la entidad 

referida. A mi juicio, la ponencia presentada, no resuelve dicho 

interrogante que constituye la base de la condena impuesta.  

 

En consecuencia, considero que mi anuencia a un proyecto de 

decisión estructurado sin el cumplimiento de requisitos esenciales, 

conllevaría a la vulneración de derechos fundamentales como el debido 

proceso, derecho de defensa y al acceso a la administración de justicia 

(art. 29 y 228 y 229 C. Pol.), por carecer de “congruencia interna” la cual 

“(…) exige armonía y concordancia entre las conclusiones judiciales 

derivadas de las valoraciones fácticas, probatorias y jurídicas implícitas 

en la parte considerativa, con la decisión plasmada en la parte resolutiva. 

Por tanto, el fallo conforma un todo inescindible, un acto complejo, una 

unidad temática, entre la parte motiva y la resolutiva” (CSJ SL 2808-

2018, reiterada en SL 440-2021). 

 

En los anteriores términos dejo sustentadas las razones de mi 

salvamento.  

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado  
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PROCESO ORDINARIO 

RADICADO: 027 2018 00170 01 
DEMANDANTE: MARÍA DEL CARMEN VEGA DE ZULUAGA 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 
 

M.P. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

SALVAMENTO DE VOTO  

 

Con mi acostumbrado respeto por las decisiones de esta Sala, 

manifiesto que me aparto del proyecto de decisión que pretende resolver 

la controversia en el proceso de la referencia, el cual plantea confirmar 

la sentencia de primera instancia que declaró la ineficacia del traslado 

del RPM al RAIS del demandante, pero a juicio del suscrito, desconoce 

el debido proceso por falta de congruencia y contradicción entre la 

valoración probatoria y la conclusión de confirmar la sentencia de 

primera instancia. 

 

La motivación de las sentencias judiciales es una exigencia ligada 

al debido proceso en los términos previstos en el artículo 29 de la 

Constitución política, cuya finalidad es evitar la arbitrariedad y capricho 

del juzgador, pero a su vez garantizar el derecho de defensa, pues, a 

partir de las premisas fácticas, jurídicas y valoración probatoria 

plasmadas en la providencia judicial, se permite a las partes 

controvertirlas ante las instancias correspondientes. Sobre este aspecto, 

la Corte Constitucional en la sentencia C-145 de 1998, reiteró la 

obligación de motivar en debida forma las decisiones judiciales; la 

ausencia de motivación de una providencia judicial constituye una 

violación del debido proceso, cuya protección puede invocarse a través 

de la acción de tutela conforme lo estableció la Sentencia C-590 de 2005. 
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El deber de los jueces de motivar sus decisiones mediante la 

justificación razonada de sus conclusiones deviene del derecho de las 

partes a conocer los fundamentos fácticos y jurídicos que desestimaron 

o acogieron sus pretensiones o excepciones, lo cual exige la valoración y 

ponderación de los medios de prueba, requisitos esenciales de validez de 

las providencias judiciales. De acuerdo con la Sentencia T-589 de 2010, 

se presenta carencia de justificación interna de una providencia judicial 

cuando la conclusión no es congruente con la motivación expuesta. 

 

Por tales razones, el artículo 280 del Código General del Proceso 

dispone que “la motivación de la sentencia deberá limitarse al examen 

crítico de las pruebas con explicación razonada de las conclusiones sobre 

ellas, y a los razonamientos constitucionales, legales, de equidad y 

doctrinarios estrictamente necesarios para fundamentar sus 

conclusiones...” 

 

En el presente caso, el proyecto de sentencia que confirma la 

decisión del a quo resulta incongruente, por cuanto manifiesta que con 

base en las pruebas allegadas al proceso el traslado de régimen 

pensional cumplió con los requisitos legales vigentes; así mismo, expone 

argumentos normativos y jurisprudenciales orientados a negar las 

pretensiones de la demanda. La motivación de la sentencia no 

corresponde a la conclusión propuesta en la parte resolutiva; por el 

contrario, los respetables argumentos jurídicos plasmados en el proyecto 

están orientados a fundamentar la decisión contraria, es decir, la de 

revocar la sentencia de primera instancia, pero no a confirmarla como lo 

propone en su parte resolutiva. De otra parte, para confirmar la 

sentencia apelada invoca las reglas decisionales de la Sala de Casación 

Laboral sobre la materia, pero omite valorar los medios de prueba para 

determinar si se acreditaron con los supuestos de hecho que dan lugar 

a la ineficacia del traslado de régimen pensional. 

 

Ahora bien, en consonancia con lo anterior y teniendo en cuenta 

que el caso bajo estudio también se conoce en el grado jurisdiccional de 

consulta concedido a la demandada COLPENSIONES, considero 
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obligatorio realizar un análisis y valoración probatoria, encaminada a 

concluir si se acredita o no el cumplimiento del deber de información por 

parte de las administradoras de pensiones demandadas, pues es 

precisamente esta omisión la que da lugar a la ineficacia del traslado de 

régimen pensional, y que genera la condena impuesta a la entidad 

referida. A mi juicio, la ponencia presentada, no resuelve dicho 

interrogante que constituye la base de la condena impuesta.  

 

En consecuencia, considero que mi anuencia a un proyecto de 

decisión estructurado sin el cumplimiento de requisitos esenciales, 

conllevaría a la vulneración de derechos fundamentales como el debido 

proceso, derecho de defensa y al acceso a la administración de justicia 

(art. 29 y 228 y 229 C. Pol.), por carecer de “congruencia interna” la cual 

“(…) exige armonía y concordancia entre las conclusiones judiciales 

derivadas de las valoraciones fácticas, probatorias y jurídicas implícitas 

en la parte considerativa, con la decisión plasmada en la parte resolutiva. 

Por tanto, el fallo conforma un todo inescindible, un acto complejo, una 

unidad temática, entre la parte motiva y la resolutiva” (CSJ SL 2808-

2018, reiterada en SL 440-2021). 

 

En los anteriores términos dejo sustentadas las razones de mi 

salvamento.  

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado  
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PROCESO ORDINARIO 

RADICADO: 029 2022 00077 01 
DEMANDANTE: JAIME ALBERTO FRANCO MUÑOZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 
 

M.P. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

SALVAMENTO DE VOTO  

 

Con mi acostumbrado respeto por las decisiones de esta Sala, 

manifiesto que me aparto del proyecto de decisión que pretende resolver 

la controversia en el proceso de la referencia, el cual plantea confirmar 

la sentencia de primera instancia que declaró la ineficacia del traslado 

del RPM al RAIS del demandante, pero a juicio del suscrito, desconoce 

el debido proceso por falta de congruencia y contradicción entre la 

valoración probatoria y la conclusión de confirmar la sentencia de 

primera instancia. 

 

La motivación de las sentencias judiciales es una exigencia ligada 

al debido proceso en los términos previstos en el artículo 29 de la 

Constitución política, cuya finalidad es evitar la arbitrariedad y capricho 

del juzgador, pero a su vez garantizar el derecho de defensa, pues, a 

partir de las premisas fácticas, jurídicas y valoración probatoria 

plasmadas en la providencia judicial, se permite a las partes 

controvertirlas ante las instancias correspondientes. Sobre este aspecto, 

la Corte Constitucional en la sentencia C-145 de 1998, reiteró la 

obligación de motivar en debida forma las decisiones judiciales; la 

ausencia de motivación de una providencia judicial constituye una 

violación del debido proceso, cuya protección puede invocarse a través 

de la acción de tutela conforme lo estableció la Sentencia C-590 de 2005. 
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El deber de los jueces de motivar sus decisiones mediante la 

justificación razonada de sus conclusiones deviene del derecho de las 

partes a conocer los fundamentos fácticos y jurídicos que desestimaron 

o acogieron sus pretensiones o excepciones, lo cual exige la valoración y 

ponderación de los medios de prueba, requisitos esenciales de validez de 

las providencias judiciales. De acuerdo con la Sentencia T-589 de 2010, 

se presenta carencia de justificación interna de una providencia judicial 

cuando la conclusión no es congruente con la motivación expuesta. 

 

Por tales razones, el artículo 280 del Código General del Proceso 

dispone que “la motivación de la sentencia deberá limitarse al examen 

crítico de las pruebas con explicación razonada de las conclusiones sobre 

ellas, y a los razonamientos constitucionales, legales, de equidad y 

doctrinarios estrictamente necesarios para fundamentar sus 

conclusiones...” 

 

En el presente caso, el proyecto de sentencia que confirma la 

decisión del a quo resulta incongruente, por cuanto manifiesta que con 

base en las pruebas allegadas al proceso el traslado de régimen 

pensional cumplió con los requisitos legales vigentes; así mismo, expone 

argumentos normativos y jurisprudenciales orientados a negar las 

pretensiones de la demanda. La motivación de la sentencia no 

corresponde a la conclusión propuesta en la parte resolutiva; por el 

contrario, los respetables argumentos jurídicos plasmados en el proyecto 

están orientados a fundamentar la decisión contraria, es decir, la de 

revocar la sentencia de primera instancia, pero no a confirmarla como lo 

propone en su parte resolutiva. De otra parte, para confirmar la 

sentencia apelada invoca las reglas decisionales de la Sala de Casación 

Laboral sobre la materia, pero omite valorar los medios de prueba para 

determinar si se acreditaron con los supuestos de hecho que dan lugar 

a la ineficacia del traslado de régimen pensional. 

 

Ahora bien, en consonancia con lo anterior y teniendo en cuenta 

que el caso bajo estudio también se conoce en el grado jurisdiccional de 

consulta concedido a la demandada COLPENSIONES, considero 
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obligatorio realizar un análisis y valoración probatoria, encaminada a 

concluir si se acredita o no el cumplimiento del deber de información por 

parte de las administradoras de pensiones demandadas, pues es 

precisamente esta omisión la que da lugar a la ineficacia del traslado de 

régimen pensional, y que genera la condena impuesta a la entidad 

referida. A mi juicio, la ponencia presentada, no resuelve dicho 

interrogante que constituye la base de la condena impuesta.  

 

En consecuencia, considero que mi anuencia a un proyecto de 

decisión estructurado sin el cumplimiento de requisitos esenciales, 

conllevaría a la vulneración de derechos fundamentales como el debido 

proceso, derecho de defensa y al acceso a la administración de justicia 

(art. 29 y 228 y 229 C. Pol.), por carecer de “congruencia interna” la cual 

“(…) exige armonía y concordancia entre las conclusiones judiciales 

derivadas de las valoraciones fácticas, probatorias y jurídicas implícitas 

en la parte considerativa, con la decisión plasmada en la parte resolutiva. 

Por tanto, el fallo conforma un todo inescindible, un acto complejo, una 

unidad temática, entre la parte motiva y la resolutiva” (CSJ SL 2808-

2018, reiterada en SL 440-2021). 

 

En los anteriores términos dejo sustentadas las razones de mi 

salvamento.  

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado  
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PROCESO ORDINARIO 

RADICADO: 030 2022 00034 01 
DEMANDANTE: FABIO AYALA HERNANEZ 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

 

M.P. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

SALVAMENTO DE VOTO  

 

Con mi acostumbrado respeto por las decisiones de esta Sala, 

manifiesto que me aparto del proyecto de decisión que pretende resolver 

la controversia en el proceso de la referencia, el cual plantea confirmar 

la sentencia de primera instancia que declaró la ineficacia del traslado 

del RPM al RAIS del demandante, pero a juicio del suscrito, desconoce 

el debido proceso por falta de congruencia y contradicción entre la 

valoración probatoria y la conclusión de confirmar la sentencia de 

primera instancia. 

 

La motivación de las sentencias judiciales es una exigencia ligada 

al debido proceso en los términos previstos en el artículo 29 de la 

Constitución política, cuya finalidad es evitar la arbitrariedad y capricho 

del juzgador, pero a su vez garantizar el derecho de defensa, pues, a 

partir de las premisas fácticas, jurídicas y valoración probatoria 

plasmadas en la providencia judicial, se permite a las partes 

controvertirlas ante las instancias correspondientes. Sobre este aspecto, 

la Corte Constitucional en la sentencia C-145 de 1998, reiteró la 

obligación de motivar en debida forma las decisiones judiciales; la 

ausencia de motivación de una providencia judicial constituye una 

violación del debido proceso, cuya protección puede invocarse a través 

de la acción de tutela conforme lo estableció la Sentencia C-590 de 2005. 
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El deber de los jueces de motivar sus decisiones mediante la 

justificación razonada de sus conclusiones deviene del derecho de las 

partes a conocer los fundamentos fácticos y jurídicos que desestimaron 

o acogieron sus pretensiones o excepciones, lo cual exige la valoración y 

ponderación de los medios de prueba, requisitos esenciales de validez de 

las providencias judiciales. De acuerdo con la Sentencia T-589 de 2010, 

se presenta carencia de justificación interna de una providencia judicial 

cuando la conclusión no es congruente con la motivación expuesta. 

 

Por tales razones, el artículo 280 del Código General del Proceso 

dispone que “la motivación de la sentencia deberá limitarse al examen 

crítico de las pruebas con explicación razonada de las conclusiones sobre 

ellas, y a los razonamientos constitucionales, legales, de equidad y 

doctrinarios estrictamente necesarios para fundamentar sus 

conclusiones...” 

 

En el presente caso, el proyecto de sentencia que confirma la 

decisión del a quo resulta incongruente, por cuanto manifiesta que con 

base en las pruebas allegadas al proceso el traslado de régimen 

pensional cumplió con los requisitos legales vigentes; así mismo, expone 

argumentos normativos y jurisprudenciales orientados a negar las 

pretensiones de la demanda. La motivación de la sentencia no 

corresponde a la conclusión propuesta en la parte resolutiva; por el 

contrario, los respetables argumentos jurídicos plasmados en el proyecto 

están orientados a fundamentar la decisión contraria, es decir, la de 

revocar la sentencia de primera instancia, pero no a confirmarla como lo 

propone en su parte resolutiva. De otra parte, para confirmar la 

sentencia apelada invoca las reglas decisionales de la Sala de Casación 

Laboral sobre la materia, pero omite valorar los medios de prueba para 

determinar si se acreditaron con los supuestos de hecho que dan lugar 

a la ineficacia del traslado de régimen pensional. 

 

Ahora bien, en consonancia con lo anterior y teniendo en cuenta 

que el caso bajo estudio también se conoce en el grado jurisdiccional de 

consulta concedido a la demandada COLPENSIONES, considero 
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obligatorio realizar un análisis y valoración probatoria, encaminada a 

concluir si se acredita o no el cumplimiento del deber de información por 

parte de las administradoras de pensiones demandadas, pues es 

precisamente esta omisión la que da lugar a la ineficacia del traslado de 

régimen pensional, y que genera la condena impuesta a la entidad 

referida. A mi juicio, la ponencia presentada, no resuelve dicho 

interrogante que constituye la base de la condena impuesta.  

 

En consecuencia, considero que mi anuencia a un proyecto de 

decisión estructurado sin el cumplimiento de requisitos esenciales, 

conllevaría a la vulneración de derechos fundamentales como el debido 

proceso, derecho de defensa y al acceso a la administración de justicia 

(art. 29 y 228 y 229 C. Pol.), por carecer de “congruencia interna” la cual 

“(…) exige armonía y concordancia entre las conclusiones judiciales 

derivadas de las valoraciones fácticas, probatorias y jurídicas implícitas 

en la parte considerativa, con la decisión plasmada en la parte resolutiva. 

Por tanto, el fallo conforma un todo inescindible, un acto complejo, una 

unidad temática, entre la parte motiva y la resolutiva” (CSJ SL 2808-

2018, reiterada en SL 440-2021). 

 

En los anteriores términos dejo sustentadas las razones de mi 

salvamento.  

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado  
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PROCESO ORDINARIO 

RADICADO: 032 2021 00333 01 
DEMANDANTE: JOSE HELY MORALES GUERRERO 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 
 

M.P. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

SALVAMENTO DE VOTO  

 

Con mi acostumbrado respeto por las decisiones de esta Sala, 

manifiesto que me aparto del proyecto de decisión que pretende resolver 

la controversia en el proceso de la referencia, el cual plantea confirmar 

la sentencia de primera instancia que declaró la ineficacia del traslado 

del RPM al RAIS del demandante, pero a juicio del suscrito, desconoce 

el debido proceso por falta de congruencia y contradicción entre la 

valoración probatoria y la conclusión de confirmar la sentencia de 

primera instancia. 

 

La motivación de las sentencias judiciales es una exigencia ligada 

al debido proceso en los términos previstos en el artículo 29 de la 

Constitución política, cuya finalidad es evitar la arbitrariedad y capricho 

del juzgador, pero a su vez garantizar el derecho de defensa, pues, a 

partir de las premisas fácticas, jurídicas y valoración probatoria 

plasmadas en la providencia judicial, se permite a las partes 

controvertirlas ante las instancias correspondientes. Sobre este aspecto, 

la Corte Constitucional en la sentencia C-145 de 1998, reiteró la 

obligación de motivar en debida forma las decisiones judiciales; la 

ausencia de motivación de una providencia judicial constituye una 

violación del debido proceso, cuya protección puede invocarse a través 

de la acción de tutela conforme lo estableció la Sentencia C-590 de 2005. 
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El deber de los jueces de motivar sus decisiones mediante la 

justificación razonada de sus conclusiones deviene del derecho de las 

partes a conocer los fundamentos fácticos y jurídicos que desestimaron 

o acogieron sus pretensiones o excepciones, lo cual exige la valoración y 

ponderación de los medios de prueba, requisitos esenciales de validez de 

las providencias judiciales. De acuerdo con la Sentencia T-589 de 2010, 

se presenta carencia de justificación interna de una providencia judicial 

cuando la conclusión no es congruente con la motivación expuesta. 

 

Por tales razones, el artículo 280 del Código General del Proceso 

dispone que “la motivación de la sentencia deberá limitarse al examen 

crítico de las pruebas con explicación razonada de las conclusiones sobre 

ellas, y a los razonamientos constitucionales, legales, de equidad y 

doctrinarios estrictamente necesarios para fundamentar sus 

conclusiones...” 

 

En el presente caso, el proyecto de sentencia que confirma la 

decisión del a quo resulta incongruente, por cuanto manifiesta que con 

base en las pruebas allegadas al proceso el traslado de régimen 

pensional cumplió con los requisitos legales vigentes; así mismo, expone 

argumentos normativos y jurisprudenciales orientados a negar las 

pretensiones de la demanda. La motivación de la sentencia no 

corresponde a la conclusión propuesta en la parte resolutiva; por el 

contrario, los respetables argumentos jurídicos plasmados en el proyecto 

están orientados a fundamentar la decisión contraria, es decir, la de 

revocar la sentencia de primera instancia, pero no a confirmarla como lo 

propone en su parte resolutiva. De otra parte, para confirmar la 

sentencia apelada invoca las reglas decisionales de la Sala de Casación 

Laboral sobre la materia, pero omite valorar los medios de prueba para 

determinar si se acreditaron con los supuestos de hecho que dan lugar 

a la ineficacia del traslado de régimen pensional. 

 

Ahora bien, en consonancia con lo anterior y teniendo en cuenta 

que el caso bajo estudio también se conoce en el grado jurisdiccional de 

consulta concedido a la demandada COLPENSIONES, considero 
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obligatorio realizar un análisis y valoración probatoria, encaminada a 

concluir si se acredita o no el cumplimiento del deber de información por 

parte de las administradoras de pensiones demandadas, pues es 

precisamente esta omisión la que da lugar a la ineficacia del traslado de 

régimen pensional, y que genera la condena impuesta a la entidad 

referida. A mi juicio, la ponencia presentada, no resuelve dicho 

interrogante que constituye la base de la condena impuesta.  

 

En consecuencia, considero que mi anuencia a un proyecto de 

decisión estructurado sin el cumplimiento de requisitos esenciales, 

conllevaría a la vulneración de derechos fundamentales como el debido 

proceso, derecho de defensa y al acceso a la administración de justicia 

(art. 29 y 228 y 229 C. Pol.), por carecer de “congruencia interna” la cual 

“(…) exige armonía y concordancia entre las conclusiones judiciales 

derivadas de las valoraciones fácticas, probatorias y jurídicas implícitas 

en la parte considerativa, con la decisión plasmada en la parte resolutiva. 

Por tanto, el fallo conforma un todo inescindible, un acto complejo, una 

unidad temática, entre la parte motiva y la resolutiva” (CSJ SL 2808-

2018, reiterada en SL 440-2021). 

 

En los anteriores términos dejo sustentadas las razones de mi 

salvamento.  

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado  
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PROCESO ORDINARIO 

RADICADO: 036 2021 00631 01 
DEMANDANTE: LUIS ERNESTO RODRÍGUEZ ALARCÓN 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 
 

M.P. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

SALVAMENTO DE VOTO  

 

Con mi acostumbrado respeto por las decisiones de esta Sala, 

manifiesto que me aparto del proyecto de decisión que pretende resolver 

la controversia en el proceso de la referencia, el cual plantea confirmar 

la sentencia de primera instancia que declaró la ineficacia del traslado 

del RPM al RAIS del demandante, pero a juicio del suscrito, desconoce 

el debido proceso por falta de congruencia y contradicción entre la 

valoración probatoria y la conclusión de confirmar la sentencia de 

primera instancia. 

 

La motivación de las sentencias judiciales es una exigencia ligada 

al debido proceso en los términos previstos en el artículo 29 de la 

Constitución política, cuya finalidad es evitar la arbitrariedad y capricho 

del juzgador, pero a su vez garantizar el derecho de defensa, pues, a 

partir de las premisas fácticas, jurídicas y valoración probatoria 

plasmadas en la providencia judicial, se permite a las partes 

controvertirlas ante las instancias correspondientes. Sobre este aspecto, 

la Corte Constitucional en la sentencia C-145 de 1998, reiteró la 

obligación de motivar en debida forma las decisiones judiciales; la 

ausencia de motivación de una providencia judicial constituye una 

violación del debido proceso, cuya protección puede invocarse a través 

de la acción de tutela conforme lo estableció la Sentencia C-590 de 2005. 
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El deber de los jueces de motivar sus decisiones mediante la 

justificación razonada de sus conclusiones deviene del derecho de las 

partes a conocer los fundamentos fácticos y jurídicos que desestimaron 

o acogieron sus pretensiones o excepciones, lo cual exige la valoración y 

ponderación de los medios de prueba, requisitos esenciales de validez de 

las providencias judiciales. De acuerdo con la Sentencia T-589 de 2010, 

se presenta carencia de justificación interna de una providencia judicial 

cuando la conclusión no es congruente con la motivación expuesta. 

 

Por tales razones, el artículo 280 del Código General del Proceso 

dispone que “la motivación de la sentencia deberá limitarse al examen 

crítico de las pruebas con explicación razonada de las conclusiones sobre 

ellas, y a los razonamientos constitucionales, legales, de equidad y 

doctrinarios estrictamente necesarios para fundamentar sus 

conclusiones...” 

 

En el presente caso, el proyecto de sentencia que confirma la 

decisión del a quo resulta incongruente, por cuanto manifiesta que con 

base en las pruebas allegadas al proceso el traslado de régimen 

pensional cumplió con los requisitos legales vigentes; así mismo, expone 

argumentos normativos y jurisprudenciales orientados a negar las 

pretensiones de la demanda. La motivación de la sentencia no 

corresponde a la conclusión propuesta en la parte resolutiva; por el 

contrario, los respetables argumentos jurídicos plasmados en el proyecto 

están orientados a fundamentar la decisión contraria, es decir, la de 

revocar la sentencia de primera instancia, pero no a confirmarla como lo 

propone en su parte resolutiva. De otra parte, para confirmar la 

sentencia apelada invoca las reglas decisionales de la Sala de Casación 

Laboral sobre la materia, pero omite valorar los medios de prueba para 

determinar si se acreditaron con los supuestos de hecho que dan lugar 

a la ineficacia del traslado de régimen pensional. 

 

Ahora bien, en consonancia con lo anterior y teniendo en cuenta 

que el caso bajo estudio también se conoce en el grado jurisdiccional de 

consulta concedido a la demandada COLPENSIONES, considero 
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obligatorio realizar un análisis y valoración probatoria, encaminada a 

concluir si se acredita o no el cumplimiento del deber de información por 

parte de las administradoras de pensiones demandadas, pues es 

precisamente esta omisión la que da lugar a la ineficacia del traslado de 

régimen pensional, y que genera la condena impuesta a la entidad 

referida. A mi juicio, la ponencia presentada, no resuelve dicho 

interrogante que constituye la base de la condena impuesta.  

 

En consecuencia, considero que mi anuencia a un proyecto de 

decisión estructurado sin el cumplimiento de requisitos esenciales, 

conllevaría a la vulneración de derechos fundamentales como el debido 

proceso, derecho de defensa y al acceso a la administración de justicia 

(art. 29 y 228 y 229 C. Pol.), por carecer de “congruencia interna” la cual 

“(…) exige armonía y concordancia entre las conclusiones judiciales 

derivadas de las valoraciones fácticas, probatorias y jurídicas implícitas 

en la parte considerativa, con la decisión plasmada en la parte resolutiva. 

Por tanto, el fallo conforma un todo inescindible, un acto complejo, una 

unidad temática, entre la parte motiva y la resolutiva” (CSJ SL 2808-

2018, reiterada en SL 440-2021). 

 

En los anteriores términos dejo sustentadas las razones de mi 

salvamento.  

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado  
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PROCESO ORDINARIO 

RADICADO: 041 2022 00058 01 
DEMANDANTE: MARIO JOSÉ ALARIO MONTERO 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 
 

M.P. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

SALVAMENTO DE VOTO  

 

Con mi acostumbrado respeto por las decisiones de esta Sala, 

manifiesto que me aparto del proyecto de decisión que pretende resolver 

la controversia en el proceso de la referencia, el cual plantea confirmar 

la sentencia de primera instancia que declaró la ineficacia del traslado 

del RPM al RAIS del demandante, pero a juicio del suscrito, desconoce 

el debido proceso por falta de congruencia y contradicción entre la 

valoración probatoria y la conclusión de confirmar la sentencia de 

primera instancia. 

 

La motivación de las sentencias judiciales es una exigencia ligada 

al debido proceso en los términos previstos en el artículo 29 de la 

Constitución política, cuya finalidad es evitar la arbitrariedad y capricho 

del juzgador, pero a su vez garantizar el derecho de defensa, pues, a 

partir de las premisas fácticas, jurídicas y valoración probatoria 

plasmadas en la providencia judicial, se permite a las partes 

controvertirlas ante las instancias correspondientes. Sobre este aspecto, 

la Corte Constitucional en la sentencia C-145 de 1998, reiteró la 

obligación de motivar en debida forma las decisiones judiciales; la 

ausencia de motivación de una providencia judicial constituye una 

violación del debido proceso, cuya protección puede invocarse a través 

de la acción de tutela conforme lo estableció la Sentencia C-590 de 2005. 
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El deber de los jueces de motivar sus decisiones mediante la 

justificación razonada de sus conclusiones deviene del derecho de las 

partes a conocer los fundamentos fácticos y jurídicos que desestimaron 

o acogieron sus pretensiones o excepciones, lo cual exige la valoración y 

ponderación de los medios de prueba, requisitos esenciales de validez de 

las providencias judiciales. De acuerdo con la Sentencia T-589 de 2010, 

se presenta carencia de justificación interna de una providencia judicial 

cuando la conclusión no es congruente con la motivación expuesta. 

 

Por tales razones, el artículo 280 del Código General del Proceso 

dispone que “la motivación de la sentencia deberá limitarse al examen 

crítico de las pruebas con explicación razonada de las conclusiones sobre 

ellas, y a los razonamientos constitucionales, legales, de equidad y 

doctrinarios estrictamente necesarios para fundamentar sus 

conclusiones...” 

 

En el presente caso, el proyecto de sentencia que confirma la 

decisión del a quo resulta incongruente, por cuanto manifiesta que con 

base en las pruebas allegadas al proceso el traslado de régimen 

pensional cumplió con los requisitos legales vigentes; así mismo, expone 

argumentos normativos y jurisprudenciales orientados a negar las 

pretensiones de la demanda. La motivación de la sentencia no 

corresponde a la conclusión propuesta en la parte resolutiva; por el 

contrario, los respetables argumentos jurídicos plasmados en el proyecto 

están orientados a fundamentar la decisión contraria, es decir, la de 

revocar la sentencia de primera instancia, pero no a confirmarla como lo 

propone en su parte resolutiva. De otra parte, para confirmar la 

sentencia apelada invoca las reglas decisionales de la Sala de Casación 

Laboral sobre la materia, pero omite valorar los medios de prueba para 

determinar si se acreditaron con los supuestos de hecho que dan lugar 

a la ineficacia del traslado de régimen pensional. 

 

Ahora bien, en consonancia con lo anterior y teniendo en cuenta 

que el caso bajo estudio también se conoce en el grado jurisdiccional de 

consulta concedido a la demandada COLPENSIONES, considero 
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obligatorio realizar un análisis y valoración probatoria, encaminada a 

concluir si se acredita o no el cumplimiento del deber de información por 

parte de las administradoras de pensiones demandadas, pues es 

precisamente esta omisión la que da lugar a la ineficacia del traslado de 

régimen pensional, y que genera la condena impuesta a la entidad 

referida. A mi juicio, la ponencia presentada, no resuelve dicho 

interrogante que constituye la base de la condena impuesta.  

 

En consecuencia, considero que mi anuencia a un proyecto de 

decisión estructurado sin el cumplimiento de requisitos esenciales, 

conllevaría a la vulneración de derechos fundamentales como el debido 

proceso, derecho de defensa y al acceso a la administración de justicia 

(art. 29 y 228 y 229 C. Pol.), por carecer de “congruencia interna” la cual 

“(…) exige armonía y concordancia entre las conclusiones judiciales 

derivadas de las valoraciones fácticas, probatorias y jurídicas implícitas 

en la parte considerativa, con la decisión plasmada en la parte resolutiva. 

Por tanto, el fallo conforma un todo inescindible, un acto complejo, una 

unidad temática, entre la parte motiva y la resolutiva” (CSJ SL 2808-

2018, reiterada en SL 440-2021). 

 

En los anteriores términos dejo sustentadas las razones de mi 

salvamento.  

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado  


